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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local 
por la que se aprueban las ba
ses y programa mínimo para 
el ingreso en el Subgrupo de 
Técnicos de Administración Ge
neral de las Corporaciones Lo
cales.
El Decreto 689 / 1975, de 21 de 

marzo, ordena en su artículo 10 
que por esta Dirección General, 
previo informe del Instituto de 
Estudios de Administración Local, 
se aprobarán las Bases y progra
mas mínimos para el ingreso en 
los Subgrupos de Técnicos, Admi
nistrativos y Auxiliares de Admi
nistración General de las Corpo
raciones Locales.

Emitido por el Instituto de Es
tudios de Administración Local el 
oportuno informe, esta Dirección 
General ha resuelto:

1° Aprobar las Bases y progra
ma mínimo, que se acompañan 
como anexos I y II a .esta Resolu
ción, para el ingreso en el subgru
po de Técnicos de Administración 
General en las Corporaciones Lo
cales.

2.°  Queda levantada la prohi
bición de efectuar convocatorias 
para el ingreso en el Subgrupo de 
referencia, contenida en el artícu
lo 10,3 del Decreto 689/1975, de 21 
de marzo. En consecuencia, a par
tir de la publicación de la presen
te resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», las Corporaciones Lo
cales a que se refiere el articulo
2.°,2  de dicho Decreto y aquellas 
otras cuya Secretaría esté clasifi
cada en 5.a clase, que obtengan 
autorización de esta Dirección Ge
neral, al amparo del párrafo 3 de 

dicho artículo, podrán convocar la 
provisión en propiedad de plazas 
atribuidas a los funcionarios Téc
nicos de Administración General, 
sin necesidad de autorización al
guna y debiendo acomodarse la 
convocatoria a las referidas bases 
y programas mínimos.

Las convocatorias de pruebas se
lectivas suspendidas provisional
mente por la Disposición Final Se
gunda del repetido Decreto,' salvo 
aquellas que a la fecha de su en
trada en vigor se hubiere formu
lado propuesta de resolución o ha
ya sido habilitado el trámite por 
este Centro Directivo, quedan de
finitivamente sin efecto y deberá 
procederse a anunciar nueva con
vocatoria.

3. ° Se tendrá en cuenta por las 
Corporaciones Locales en las con
vocatorias la reserva del 25 por 100 
de "las plazas vacantes, estableci
da en el artículo 3.°,2 del Decreto, 
para los Administrativos de la pro
pia Corporación, debiendo aplicar 
al respecto la siguiente proporción: 
las tres primeras vacantes se cu
brirán por oposición libre, y la va
cante restante será reservada para 
su provisión en turno restringido 
pbr los Administrativos que reú
nan las condiciones exigidas; y así 
sucesivamente.

Serán de aplicación en las prue
bas restringidas para Administra
tivos los ejercicios y él programa 
mínimo de la oposición libre.,

4. ° Las vacantes no cubiertas 
en el turno restringido podrán 
acumularse a la oposición libre.

5. ° De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 10,2 del repetido De
creto podrán las Corporaciones 
adicionar al programa mínimo te
mas sobre materias específicas, co
mo asimismo señalar los demás 

ejercicios teórico-prácticos que es
timen convenientes. Se tendrá pre
sente de modo especial que las 
particularidades que puedan auto
rizarse en la convocatoria, 'en el 
supuesto previsto en el artículo 2.° 
del Decreto, no determinarán en 
ningún caso afección especial del 
funcionario ingresado a puesto de 
trabajo determinado dentro del 
Subgrupo.

6. ° Las plazas convocadas po
drán incrementarse por las Corpo
raciones Locales en la forma pre
vista en el artículo 3.°, número 4, 
apartado a) del Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio (Presidencia del 
Gobierno), aprobatorio de la Re
glamentación General para el in
greso en la Administración Pú
blica.

7. ° Las convocatorias se inser
tarán íntegras en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, juntamente 
con el correspondiente programa, 
y además un extracto del anuncio 
de aquélla se insertará en el «Bo
letín-Oficial del Estado», al cual se 
remitirá por conducto del Gober
nador Civil de lá provincia y con
tendrá la denominación de la pla
za o plazas, coeficiente retributivo, 
plazo de presentación de solicitu
des y referencia al número del 
«Boletín Oficial» de la provincia 
en que aparezcan insertos la con
vocatoria y el programa.

8. ° Las Bases y programa mí
nimo revisten carácter provisional 
y a reserva de lo que se disponga 
en su día sobre el particular co
mo consecuencia de la regulación 
definitiva de la función pública 
local.

9. ° Si se suscitasen dudas que 
no puedan solventarse aplicando 
las Bases de convocatoria, las Cor
poraciones interesadas, elevarán 
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consulta a esta Dirección General 
que resolverá lo procedente.

10. En tanto no. se disponga lo 
contrario las oposiciones, que se
rán siempre en turno libre, que se 
convoquen para cubrir, plazas de 
Oficial Mayor,, se sujetarán a las 
presentes Bases y programa mí
nimo.

Tales oposiciones sólo podrán 
convocarse cuando las plazas no 
correspondan al Cuerpo Nacional 
de Secretarios de 1.a categoría,, o 
sean provistas por concurso a fa
vor de Secretarios de 1.a o de 2.a 
categoría en posesión, los últimos, 
del titulo de Licenciado en Dere
cho o en Ciencias Políticas, de con
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Decreto 687/1975,, 
de 21 de marzo.

11. Los Gobernadores Civiles 
dispondrán la.inserción de la pre
sente Resolución, con Bases y pro
gramas anexos," en los «Boletines 
Oficiales», de las provincias res
pectivas.

Madrid, 18 de agosto de 1975.— 
El Director general; Juan Diaz- 
Ambrona.

ANEXO I
Bases para el ingreso en el Sub
grupo de Técnicos de Administra
ción General de las Corporaciones 

Locales

Primera. — Objeto de la convo
catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, por el 
procedimiento de oposición libre, 
de (indiquese número) plazas de 
Técnicos de Administración Gene
ral de (indiquese Corporación de 
que se trate) y en su caso de (in
diquese. número) plazas en turno 
refringido, encuadradas en el Sub- 
grúpo de Técnicos de • Administra
ción General, y dotadas con el 
sueldo correspondiente al coefi
ciente 4, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vi
gente.

(La convocatoria deberá, anun
ciarse en el tablón de edictos de 
la Corporación, juntamente con lo 
ordenado en el apartado 7.° de la 
precedente Resolución.)

Segunda.—Condiciones de los as
pirantes. Para tomar parte de la 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Estar comprendido en la fe

cha de la convocatoria dentro de 

los límites de edad que señala la 
Disposición transitoria 7.a del De
creto 689/1971, de 21 de marzo 
(contar con la edad mínima de 
dieciocho años sin haber cumpli
do cincuenta).

De conformidad con lo estable
cido en la citada Disposición el ex
ceso del límite máximo señalado 
no afectará para el ingreso en el 
Subgrupo de los funcionarios que 
hubiesen pertenecido á otros, y di
cho límite podrá compensarse con 
los servicios computados anterior
mente a la Administración Local, 
siempre que se hubiese cotizado a 
la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la. Administración Local.

c) Estar en posesión del título 
de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas o 
Empresariales, Intendente Mer
cantil o Actuario Mercantil.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad según el artículo 
36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Servi
cio Social' de la Mujer o encon
trarse exentas de él en la fecha 
en que finalice el plazo de los 
treinta días señalados para la pre
sentación de documentes.

A los Administrativos qué, al 
amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 3 °, 2, del Decreto 689/1971, 
soliciten tomar parté en las oposi
ciones reservadas al turno restrin
gido, les bastará acreditar todas 
las circunstancias exigidas en tal 
precepto.

Tercera.—Instancias y admisión. 
Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base 
segunda, o en su caso las que se 
exigen para los Administrativos 
que opten por el turno restringi
do, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debi- 
damenté reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria due se 
publicarán en el «Boletín Oficial» 

de la provincia o del oportuno ex
tracto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se. 
fijan en la cantidad de (indique
se) serán satisfechos por los opo
sitores al presentar la instancia, 
y no podrán ser devueltos más que 
en caso de no ser admitidos a exa
men por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parte en él.

Terminado el plazo de presen
tación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la 
lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el del Estado y 
será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la 
Resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma in
dicada.

Cuarta. — Tribunal Calificador. 
El Tribunal Calificador de la opo
sición estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el 
dé la Corporación o miembro 
de la misma- en quien delegue. 
Vocales: un representante del 
Profesorado Oficial; el Secretario 
de la Corporación; el represen
tante de la Dirección General de 
Administración Local, y el Jefe de 
la Abogacía del Estado de la pro
vincia p Abogado del Estado en 
quien delegue. Secretario: un fun
cionario Técnico de Administra
ción General, si existiese (salvo 
que recabe para sí estas funciones 
el Secretario de la Corporación).

(En el supuesto previsto en el 
artículo 3.° del Decreto 689/1975, 
de 21 de marzo, de qúe las nece
sidades de la Corporación acon
sejen qué alguna o algunas de las 
plazas vacantes sean cubiertas por 
quienes posean un determinado 
Titulo —Licenciado . en Ciencias 
Económicas o Empresariales, In
tendente Mercantil o Actuario 
Mecrantil— habrá de formar par
te también del Tribunal el Inter - 
terventor de la Corporación.)

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
Técnico de Administración Gene
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ral (y lo mismo el Interventor).
El Tribunal quedará integrado 

.además por los suplentes respec
tivos que, . simultáneamente con 

los titulares, habrán de designar
se para el Secretario del Tribunal 
y Vocalias del mismo no delega- 
bles.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y en el del Estado, asi como en el 
tablón de Edictos de la Corpora
ción.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la. asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente. . I. _

Se observará en las oposiciones, 
que se celebren. en Madrid y en 
las poblaciones en que existan Sec
ciones del Instituto de Estudios de 
Administración Local lo dispuesto 
en el artículo 235, 2 y 4 del Regla
mentó de Funcionarios de Admi
nistración Local sobre designa
ción del Abogado del Estado y re
presentante del Profesorado oficial, 
respectivamente.

La publicación del Tribunal se. 
verificará al menos un mes antes' 
del comienzo de celebración de las 
pruebas.

Quinta. — Comienzo y desarrollo 
de la oposición. Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. ■

La lista con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor se 
hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el del 
Estado y será expuesta en el ta
blón de Edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el último 
de los anuncios de la convocato
ria; quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el del Estado 
el día, hora y lugar en que habrá 
de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo caso de fuerza ma
yor, debidamente justificado y 
apreciado libremente por el Tri
bunal.

Sexta.—Ejercicios de la oposi
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ción. Los ejercicios de la oposi
ción serán los tres siguientes:

Primer ejercicio (escrito): Con
sistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos 
horas, un tema de carácter gene
ral determinado por el Tribunal 
inmediatamente antes de celebrar
se el ejercicio, y relacionado con 

■ el programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no se aten
ga a epígrafe, concreto del mismo, 
teniendo los aspirantes amplia li
bertad en cuanto a su forma de 
exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la 
- formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la fa
cilidad de exposición escrita, la 
aportación personal del aspirante 
y su capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los 
opositores será pública y tendrá 
lugar en los días y horas que opor
tunamente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio (oral): Con
sistirá en contestar oralmente en 
un periodo máximo de una hora, 
cinco temas extraídos al azar: tres 
teínas del Grupo I y los dos res
tantes -de los Grupos II y m del 
programa mínimo. En el caso de 

' adicionarse por la Corporación te
mas sobre materias específicas en 
uso de la facultad conferida en el 
artículo 10,2 del Decreto 689/1975, 
de 21 de marzo, se formará un IV 
Grupo, y en tal supuesto habrá de 
incluirse un tema más a desarro
llar por el opositor . y extraído 
igualmente al azar de entre' los 
comprendido en dicho Grupo, am
pliándose el periodo de• de expo
sición en quince minutos. La 
realización de las pruebas de este 
ejercicio será .pública.

Se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos y si una 
vez desarrollados los dos primeros 
temas el Tribunal apreciara defi
ciencia notoria en la actuación del 
aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejer
cicio.

Concluida la exposición de la to
talidad de los temas, el Tribunal 
podrá dialogar con el aspirante so
bre materias objeto de los mismos 
y pedirle cualesquiera otras expli
caciones complementarias. El diá
logo- tendrá una duración máxima 
de quince minutos.

Tercer ejercicio (práctico): Se 
desarrollará por escrito durante 
un período máximo de cuatro ho
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ras, y consistirá en la redacción det 
un informe, con propuesta de re
solución, sobre cada una de dos 
cuestiones que propondrá el Tri
bunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, según el 
contenido de las funciones asig
nadas al Subgrupo.

Durante el desarrollo de esta 
prueba los aspirantes podrán en 
todo momento hacer uso de los 

' textos legales, colecciones de ju
risprudencia y libros de consulta 
de los que acudan provistos.

En esté ejercicio se valorará fun
damentalmente la capacidad de 
raciocinio, lá sistemática en el 
planteamiento y formulación de 
conclusiones y el conocimiento y 
adecuada interpretación de la nor
mativa aplicable.

Séptima. — Calificación de los 
ejercicios. Todos los ejercicios se
rán eliminatorios y calificados has
ta. un máximo, de diez puntos, 
siendo eliminados ios,, opositores 
que no alcancen un mínimo de cin
co puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de existentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.
, Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
día en que se acuerden, y serán 
expuestas en el tablón de Edictos 
de la Corporación.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas 
en e1 conjunto de los ejercicios.

Octava.—Relación de aprobados, 
presentación de d o c u mentos y 
nombramientos. Terminada la ca
lificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas; y. 
elevará dicha relación a la Presi
dencia de la Corporación para que. 
se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. Al mis
mo tiempo remitirá a dicha Auto
ridad, a los exclusivos efectos del 
articulo 11,2 de la Reglamentación 
-General para ingreso en la Admi
nistración Pública, el acta de la 
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última sesión en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas exce
diesen del número de plazas con
vocadas.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaria de la 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles «>, partir de la 
publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en 
la Base segunda y que son:

1. ° Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. ° Título o testimonio notarial 
del mismo, de Licenciado en Dere
cho o en Ciencias Políticas o Eco
nómicas o Empresariales, Inten
dente Mercantil o Actuario Mer
cantil, o el resguardo de pago de 
los derechos del título. Si estos 
documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finali
zó el plazo de admisión de ins
tancias, deberán justificar el mo
mento en que terminaron sus es
tudios.

3. ° Certificado negativo, del Re
gistro Central’de Penados y Re
beldes, referido a la fecha de ter
minación de las pruebas selecti
vas.

4. ° Certificado de buena con
ducta. expedido por la Alcaldía de 
su residencia, referido también a 
la misma fecha.

5. ° Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de in
capacidad.

6. ° Certificado acreditativo de 
no padecer. enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este certi
ficado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

7. ° Los aspirantes- femeninos 
deberán presentar además la opor
tuna certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
Mujer o de hallarse exentas del 
mismo.

8. a Quienes tuvieren la. condi
ción de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación Local 
u Organismo público del que de
pendan, acreditando su condición 
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y cuantas circunstancias constan 
en su Hoja de Servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presi
dencia de la Corporación formu
lará propuesta a favor de los que 
habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anu
lación.

Una vez aprobada la propuesta 
por (indíquese el Organo compe
tente), los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que Ies sea 
notificado el nombramiento; aque
llos que no tomen posesión en el 
plazo indicado, sin causa justifi
cada, quedarán en la situación de 
cesantes. >

Novena.—Incidencias. El Tribu
nal queda autorizado para resol
ver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios pa
ra el buén orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas 
Bases.

( Concluirá)

úOBIERMO CIVIL
Junta Provincial de Asisten

cia Social
Autorizada por el Ministerio de 

la Gobernación la venta en públi
ca subasta notarial de dos fincas 
sitas en Medina de Pomar, propie
dad de la Fundación Benéfico Pri
vada «La Huérfana» instituida por 
don Juan del Campo, en Medina 
de Pomar, cuya descripción es la 
siguiente:

1.a En el Servicio de Concen
tración Parcelaria propietario nú
mero 154: Parcela núm. 519, dedi
cada a «cereal secano». Superficie: 
a 93 áreas y 20 centiáreas. Al sitio 
de San Sebastián; linda al norte, 
carretera de El Vado; al sur, Bal- 
doméro López; al este, Julia Sala- 
zar; y al oeste, Ctescencia García. 
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El tipo mínimo de licitación de la 
finca mencionada es de 2.493 000 
pesetas (dos millones cuatrocien
tas noventa y tres mil pesetas).

2.a En el Catastro Urbano:
Finca urbana (solar), señalada, 

neral Franco; superficie, 1.780 me
tros cuadrados; linda al norte, 
Avenida General Franco; al sur, 
arroyo; al este, arroyo, y al oeste, 
propiedad de Felicitas García Bo
rricón.

El tipo mínimo de licitación del 
solar mencionado es de 5.696.000 
pesetas. (Cinco millones seiscien
tas noventa y seis mil pesetas).

Por el presente anuncio se hace 
saber que la mencionada subasta 
tendrá lugar en el salón del Ayun
tamiento de Medina de Pomar, el 
día 19 de septiembre próximo, a 
las doce horas.

En las oficinas de esta Junta 
Provincial de Asistencia Social, si
ta en el Gobierno Civil, se en
cuentra de manifiesto el expedien
te y pliego de condiciones.

La Secretarlo de la Junta (ile
gible).

4.068.-747,00

IIIOTMieil PROVINCIAL
Adquisición de maquinaria para 

obras
Esta Corporación, en la sesión 

plenaria celebrada el 27 de agosto 
en curso, aprobó el pliego de con
diciones económico - administrati
vas del concurso para contratar la 
adquisición de maquinaria para 
obras y una furgoneta, con des
tino a la Sección de Obras y Vías 
provinciales, por importe total de 
4.271.500 pesetas.

En el plazo de ocho días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pueden entablarse re
clamaciones contra el pliego, y 
transcurrido dicho término no se 
admitirán otras 1 m p u g n aciones 
que las basadas en vicio de nuli
dad.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo ordenado por el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9-1-53.

Burgos, 28'' de agosto de 1975.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

Imprenta Provincial


